AUDITORÍA GENERAL DE LAS FUERZAS ARMADAS.-

CIRCULAR Nº 1/2009.-
BUENOS AIRES,         de marzo de 2009.- 

ASUNTO.-

La entrada en vigencia de la Ley 26394 determinó que, la autoridad castrense, en caso de comisión de injustos penales por parte de personal con estado militar, en ámbito castrense, o en lugares bajo su control, deba cumplir una puntual obligación y, eventualmente, se encuentre compelido a ejercer limitadas y precisas facultades.


Ello así, habida cuenta de la inclusión, como  artículo 184 bis del Código Procesal Penal de la Nación, de la siguiente prescripción: “Cuando se tratare de delitos cometidos por personas que tuvieran estado militar y en el interior de establecimientos militares o bajo control militar, la autoridad superior militar deberá notificar a la autoridad judicial competente y tendrá las facultades y obligaciones previstas en los incisos 2º, 3º, 4º, 8º y 9º del artículo anterior hasta que se haga presente en el lugar la autoridad judicial competente”.


La obligación consiste, tal como se viera, en “notificar a la autoridad judicial competente”, y las facultades asignadas - previstas por el artículo 184 del Código Procesal Penal de la Nación -, puntualmente, son las siguientes:

“2°) Cuidar que los rastros materiales que hubiere dejado el delito sean conservados y que el estado de las cosas no se modifique hasta que lo disponga la autoridad competente”.

“3°) Disponer, en caso necesario, que ninguna de las personas que se hallaren en el lugar del hecho o sus adyacencias, se aparten de aquél ni se comuniquen entre sí mientras se llevan a cabo las diligencias que correspondan, de lo que deberá darse cuenta inmediatamente al juez”.

“4°) Si hubiera peligro de que cualquier demora comprometa el éxito de la investigación, hacer constar el estado de las personas, de las cosas y de los lugares, mediante inspecciones, planos, fotografías, exámenes técnicos y demás operaciones que aconseje la policía científica”.

“8°) Aprehender a los presuntos culpables en los casos y formas que este Código autoriza y disponer su incomunicación cuando concurran los requisitos del artículo 205, por un término máximo de diez (10) horas, que no podrá prolongarse por ningún motivo sin orden judicial.

En tales supuestos deberá practicarse un informe médico a efectos de verificar el estado psicofísico de la persona al momento de su aprehensión”.

“9°) En los delitos de acción pública y únicamente en los supuestos del artículo 285, requerir del sospechoso y en el lugar del hecho noticias e indicaciones sumarias sobre circunstancias relevantes para orientar la inmediata continuación de las investigaciones. Esta información no podrá ser documentada ni tendrá valor alguno en el proceso”.



I.-



A efectos de evitar o, en su caso, atenuar eventuales disfunciones, atento a la inaugural aplicación de la normativa de mención, se presenta necesario uniformar procedimientos e imponerlos a las diferentes instancias jerárquicas de la estructura militar. 

II.- 


Con la finalidad de coadyuvar con la imprescindible precisión que debe caracterizar el tratamiento de las cuestiones señaladas, constituirán únicos objetos de la presente CIRCULAR, lo inherente a la obligación específica asignada por el precepto en análisis (artículo 184 bis, del Código Procesal Penal de la Nación) y lo concerniente a la obligación general establecida para todo funcionario público (artículo 177, inciso 1º, del Código Procesal Penal de la Nación).  


Lo relacionado con las facultades otorgadas a la autoridad militar, por la prescripción normativa antes identificada, será objeto de consideración en una futura o futuras circulares.


a.- OBLIGACIÓN ESPECÍFICA.- “Cuando se tratare de delitos cometidos por personas que tuvieran estado militar y en el interior de establecimientos militares o bajo control militar, la autoridad superior militar deberá notificar a la autoridad judicial competente y…”.-


Tal como surge, claramente, de la aún tangencial lectura del dispositivo - se utiliza la palabra “deberá” -, se trata de un imperativo legal que corresponderá cumplir en caso de que, el autor del eventual delito, posea estado militar, y cuando el injusto sea cometido en el interior de establecimientos militares o en lugares bajo control militar. 

Si bien no se hace mención a la acción de denunciar - se utiliza la palabra “notificar” -, debe entenderse, atento al espíritu de la norma y, esencialmente, a los alcances del artículo 277, del Código Penal de la Nación
 que, de no efectuarse la denuncia, podrá asignarse responsabilidad penal por la eventual comisión del delito de “encubrimiento”.


El deber aludido - notificar a la autoridad judicial competente -, se limita a los delitos perseguibles de oficio
; no corresponde notificar a la autoridad judicial competente en caso de comisión de delitos cuya acción penal sea dependiente de acción privada
 o su pesquisa se encuentre integralmente limitada a la acción privada
. Las instancias de asesoramiento técnico jurídico de las Fuerzas Armadas, esclarecerán, liminarmente por escrito y, ulteriormente, mediante el dictado de periódicos talleres informativos, sobre los delitos perseguibles de oficio - delitos de acción pública -.


Se entenderá por “autoridad superior militar”, el Oficial que ejerciere Jefatura en la Unidad, Subunidad Independiente, Organismo, etc., en donde se haya cometido el delito de que se trata, o quien, en razón de servicio, se encuentre al gobierno de las mismas - Segundo Jefe, en ausencia del Jefe, Oficial de Servicio, etc. -.   


Si bien la obligación es asignada por la ley a la “autoridad superior militar” y, por lo demás, se considera conveniente, nada impide que, esas instancias, encomienden la tarea conminada por la ley - notificación -, a personal subalterno.


El titular del Juzgado Federal con competencia territorial en la zona en que se encuentre destacado el elemento militar, constituye la autoridad judicial por ante quien debe hacerse la notificación. 


La notificación de que se trata deberá cumplirse inmediatamente después de haberse tomado conocimiento del evento señalado “prima facie” delictivo; por lo demás, no existe obstáculo alguno para que se efectúen recurrentes y progresivas notificaciones, con posterioridad, en caso de que se evidencien nuevas circunstancias relacionadas con el mismo hecho. 

La notificación en consideración podrá efectuarse por cualquier medio idóneo - teléfono, Fax, E mail, etc. -, debiendo asignarse prioridad al medio más rápido y directo. Efectuada que sea la notificación, deberá ser ratificada, por escrito, con firma de las autoridades consignadas anteriormente - “autoridad superior militar” -, a la brevedad posible.


En caso de existir inconvenientes en las comunicaciones, los que pueden verse agravados por las distancias existentes entre las unidades militares y los asientos de los Juzgados Federales,  etc., no debe perderse de vista que, sin perjuicio de que la ley no lo autoriza textualmente, nada impide que la notificación en consideración, sea llevada a cabo por ante el representante del Ministerio Público Fiscal o, aún, ante la autoridad policial.



La notificación en análisis deberá ser lo más exhaustiva posible, debiendo incluir las circunstancias de tiempo, modo, y lugar del evento inicialmente cotizado delictivo, sin omitir, si resultare viable, los datos que permitan identificar a los que hubieren participado - victimario/s, victima/s -, o a los que lo hubieren presenciado - testigos -. 


En caso que la autoridad judicial imparta instrucciones en orden a actividades que deberá llevar a cabo la autoridad militar, ellas deberán ser consignadas, puntualmente, en un acta que deberá ser labrada de inmediato. 


En todos los casos, la autoridad militar que deba proceder a “notificar” la ocurrencia de un evento ilícito, deberá, inexcusablemente, recabar puntuales asesoramientos de la instancia de asesoramiento técnico jurídico de pertenencia. Ello así, además de la conminada información que deba proporcionar a las instancias superiores de las que dependa, como asimismo, a esta Auditoría General de las Fuerzas Armadas.-



b.- OBLIGACIÓN GENERAL.-

Sin perjuicio de lo consignado precedentemente, resulta menester no omitir que, respecto de los eventuales restantes casos - cuando quien cometiere el delito no posea estado militar, o cuando el delito se haya cometido fuera de ámbito castrense, o en lugar extraño al control militar -,  mantiene vigencia lo previsto por el artículo 177, inciso 1º, del Código Procesal Penal de la Nación
.-

III.-


La presente CIRCULAR se emite de conformidad a lo previsto por el artículo 14 del Anexo V de la Ley 26394 y, a los efectos de su acabado cumplimiento, deberá tenerse en cuenta lo previsto por los artículos 27  y 28 de la RESOLUCIÓN MD Nº 112 de fecha 30 de enero de 2009.-
� ARTICULO 277 del Código Penal de la Nación.- 


1.- “Será reprimido con prisión de seis (6) meses a tres (3) años el que, tras la comisión de un delito ejecutado por otro, en el que no hubiera participado:


d) No denunciare la perpetración de un delito o no individualizare al autor o partícipe de un delito ya conocido, cuando estuviere obligado a promover la persecución penal de un delito de esa índole.


3.- La escala penal será aumentada al doble de su mínimo y máximo, cuando:


d) El autor fuere funcionario público”.





� ARTICULO 71 del Código Penal de la Nación.- Deberán iniciarse de oficio todas las acciones penales, con excepción de las siguientes: 


1º. Las que dependieren de instancia privada; 


2º. Las acciones privadas. 





� ARTICULO 72 del Código Penal de la Nación.- Son acciones dependientes de instancia privada las que nacen de los siguientes delitos:


1º) Los previstos en los artículos 119, 120 y 130 del Código Penal cuando no resultare la muerte de la persona ofendida o lesiones de las mencionadas en el artículo 91.


2º) Lesiones leves, sean dolosas o culposas.


Sin embargo, en los casos de este inciso se procederá de oficio cuando mediaren razones de seguridad o interés público.


3º) Impedimento de contacto de los hijos menores con sus padres no convivientes.


En los casos de este artículo, no se procederá a formar causa sino por acusación o denuncia del agraviado, de su tutor, guardador o representantes legales. Sin embargo, se procederá de oficio cuando el delito fuere cometido contra un menor que no tenga padres, tutor ni guardador, o que lo fuere por uno de sus ascendientes, tutor o guardador.


Cuando existieren intereses gravemente contrapuestos entre algunos de éstos y el menor, el Fiscal podrá actuar de oficio cuando así resultare más conveniente para el interés superior de aquél. 





� ARTICULO 73 del Código Penal de la Nación.- Son acciones privadas las que nacen de los siguientes delitos:


1. Calumnias e injurias;


2. Violación de secretos, salvo en los casos de los artículos 154 y 157;


3. Concurrencia desleal, prevista en el artículo 159;


4. Incumplimiento de los deberes de asistencia familiar, cuando la víctima fuere el cónyuge.





� “Tendrán obligación de denunciar los delitos perseguibles de oficio: 1º Los funcionarios o empleados públicos que los conozcan en el ejercicio de sus funciones”.-








